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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. la Rema nuestra Señóra (0.I). G .)■ 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección I). José Campo, Diputado á Cor
tes por el distrito deEngueia, provincia 
de Valencia, Vengo en mandar que se 
proceda ii nueva elección en dicho distri
to, con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 v su adicional de 16 de Febrero 
de 1849."

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo renunciado I). Luis Gonzaga 
Mora el cargo de Diputado á Cortos por 
por el Distrito deSan Justo, provincia de 
Granada, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo ¡i la ley de 18 de Marzo de 
1846 v su adicional de 16 de Febrero 
de 1849.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==?Está 
rubricado de la Real mano =EI Minis
tro déla Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á re
elección D. Pedro José Pidal, Marques 
de Pidal. Diputado á Corles por el distri
to de Villaviciosa, provincia de Oviedo, 
Vengo en mandar que se proceda a nu va 
elección en dicho distrito, con arreglo ¡i 
la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio ¡i doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de la Gobernación, Ventura Diaz.

Eneljexpediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Avila y el Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re
sulta.-

Que en 5 de Octubre del año próximo 
pasado acudió el concejo de Niharra al 
Juez expresado con un interdicto, ex
poniendo que se halla en posesión de los 
pastos de Alijar, titulado de la Fuente- 

blanca y del prado de Guadaña, llamado 
del Yaíle. uno y otro suyos propios y 
correspondientes á su término jurisdic
cional, sin mas diferencia que solo dis
fruta exclusivamente este último hasta 
que se coge el heno, en 24 de Junio, que
dando desde entonces abierto para pas
tos comunes á los ganadas de' pueblo 
de Sota bo. en unión con los de Niharra; 
y que habiéndose presentado allí el dia 
3 del mes citado el Procurador del co
mún y otros vecinos de Solalbo en el 

""erróneo supuesto de que el terreno era 
de su concejo, echaron fuera las vacas de 
Niharra, y cogieron prendas á los va
queros que las guardaban:

One admitido el interdicto, acudió el 
propio Honcejo el día 7 siguiente que
rellándose de nevos actos de la misma 
naturaleza y mucho mayores proporcio
nes cometidos por los vecinos de Solalbo; 
y el Juez, por lo que resultó de la in
formación testifical é instrumentos pre
sentados por el < oncejo de Niharra, dió 
el dia 1 2 del citado mes auto restitutorio:

Que en tal estado acudió el Alcalde 
de Solalbo al Gobernador de la pro
vincia, á fin de que requiriese al Juez 
do inhibición, haciendo presente que lo 
acaecido había sido er. virtud de acuerdo 
que acompaña, tomado en 29 de Se-, 
liembre anterior por el Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, y con el fin de 
impedir, como de tiempo inmemorial 
vienen haciendo,que los vecinos de Ni
harra introdujeran sus ganados en el pra
do de! Valle despues de San Juan, por 
cuanto desde esta época hasta la pri
mavera debe, a su juicio, pertenecer el 
aprovechamiento exclusivo á los vecinos 
de Solalbo:

Y que el Gobernador, oido el Conse
jo provincial, requirió al Juez de inhi
bición. formalizándose esta competencia:

Vistas las disposiciones 1 .“, 2.a y 3.a 
de la Real orden de 17 de Mayo de 
1838, por las cuales se previene á los 
Jefes politicos (hoy Gobernadores) que 
hagan entenderá los Ayuntamientos qiíe 
las demarcaciones de limites entre pro
vincias, partidos o términos municipa
les no alteran los derechos de manco
munidad de los pueblos en los prados, 
pastos, abrevaderos y demas usufructos 
que siempre han poseído en común; (pie 
Ínterin no se promulgue la ley que anun
cia el Real decreto de división territo
rial de 30 de Noviembre de 1833, se 
■mantenga la posesión de los pastos pú
blicos y demas aprovechamientos de una 
sierra ó de la tierra de ciudad ó villa, ó 
del termino, ó de otro distrito común de 
cualquiera denominación, tal como ha 
existido de antiguo, hasta que alguno de 
los pueblos comuneros ha intentado no
vedades en perjuicio de los demas; y que 
al Ayuntamiento de cualquiera de tales 
pueblos que pretenda corresponderle el 
usufructo privativo para sus vecinos, en 

el todo ó parte de su término municipal, 
se le reserve su derecho, de que podrá 
usaren Tribunal competente, pero sin 
alterarla tal posesión y aporvechami.li
to común, hasta que judicialmente se 
declare la cuestión de propiedad:

Visio el art. 9.“ de la ley de 2 de Abril 
de 1845, que atribuyo en general á los 
Consejos provinciales lodo lo contencioso 
de tos diferentes ramos de la Administra
ción civil para los cuales no establezcan 
ias leyes Juzgados especiales:

Considerando: 1." . Que el interdicto
promovido por el concejo 
versa sobre comunidad de '

de Niharra

pra lo del Valle desde el dia de San Juan 
con el pueblo de Solalbo. contrayéndose 
puramente al estado posesorio la cuestión 
que en el interdicto se ventila:

2.° Que miénlras solo se trate de la 
posesión y no de la propiedad, la cues
tión, conforme á la Real orden primera 
citada, es esencialmente administrativa; 
y aun en el caso de que pasase á ser 
contenciosa, correspondería al Consejo 
provincial según la ley ademas citada, 
estando solamente reservada la cuestión 
de propiedad a los Tribunales ordinarios:

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Ventura Diaz.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador y 
el Juez de Hacienda de León, de los 
cuales resulta:

Que varios vecinos de aldeas com
prendidas en la jurisdicción del Ayun
tamiento de Vaklerrey denunciaron al 
Juez referido a los individuos que for
maron parle de la misma corporación 
en los años de 1852 y 18)3, acusándo
les de haber puesto en los repartimien
tos que presentaron a la superior apro
bación solamente la mitad de los veci
nos y forasteros que pagaron contribu
ción en aquellos años, y de no haberse 
valido de estos repartimientos aproba
dos para comunicar a cada una de las 
aldeas el cupo qué la correspondía pa
gar, sino que, por el contrario, hicieron 
una designación con arreglo al número 
de contribuy entes, quienes pagaron cuan
to les correspondía, y sin embargo que
daron muchos de ellos, por la indicada 
preterición de sus nombres en los re
partimientos, privados del derecho elec
toral, como la Hacienda de las. cuotas 
con que contribuyeron:

Que prestada la fianza de calumnia 
por valor de 20.008 rs., recibidas de
claraciones á los Alcaldes.pedaneos y 
pedidos por el Juez á la Administración.

provincial los repartimientos, nota de 
los individuos que en uno y otro año 
compusieron la Junta pericial y copias 
de las listas electorales, el Gobernador 
dirigió al Juzgado formal requerimiento 
de ¡•hibicion:

Que el Juez conlraexliQrló al Gober
nador declarándose competente y pi
diéndole autorización para el procedi
miento. ipie le fué d< negada, si bien, 
pasado el negocio al Consejo Real, se 
concedió, conforme con su dictamen, por. 
Real órden de 16 da Setiembre del año 
p óximo pasado.

Y que en tal estado, habiendo insis
tido el Gobernador, oido el Consejopro- 
vincial, en la competencia, cuya trami
tación quedó pendiente miénlras se re
solvía el expediente de autorización, vi
no á resultar el presente conficto:

Visto el art. 3.°, párrafo l.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, que pro
hibe á los Jefes políticos (hoy Goberna
dores) suscitar contienda de competen
cias en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo ¿e el delito ó falla haya 
sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando
en virtud de la misma ley dede decidir
se por Ja Autoridad administrativa al
guna cuestión previa dé la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios o 
especiales hayan de pronunciar

Considerando que, una vez concedida 
la autorización contra funcionarios ad
ministrativos, no há lugar en el mismo 
negocio al recurso de competencia, por
que es evidente que para decidir ésta 
seria preciso entrar de lleno en el exa
men de la cuestión (pie queda bajo to
dos sus aspectos resuella desde el mo
mento en (pie la Administración deja ex
pedita er. tales casos la acción de la ju
risdicción ordinaria;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia y 
que no ha Jugara decidirla.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta yocho.=Está 
rubricado déla Real ma4io‘.=hl Minis
tro de la Gobernación, Ventura Diaz.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera 
instancia de la Bañeza, de los cuales re
sulta:

Que I). Bernardo González, vecino'de 
dicho pueblo, acudió en queja ante la 
Autoridad administrativa, porque el Juez 
de primera instancia mencionado había 
admitido un interdicto propuesto por su 
convecina Doña Agueda Franco, que pre
tendía tener algunas servidumbres en 
un ¡irado llamado el Matadero, vendido 
al mencionado D. Bernardo González, en 
virtud de la ley de l .°de Mayo dá lSoa:



¿INISTEíllO DE FOMENTO.

.V'/te.-draemn
Dátil) en Palacio á Ices de Marzo de 

mil o i?.-.'ienlos cincuenta y orho.=Eslá 
rubricado de la Real maiio.=^EI Minis- 
ico de la Gobernación, Ventura Diez.

Que requerido de inhibición el Juez 
de primera instancia, manifestó que con 
• u fallo definitivo se habían remitido los 
autos á la Audiencia en apelación in
terpuesta por Iglesias, á consecuencia de 
lo que se dirigió el Gobernador á dicho 
Tribunal con el mismo objecto:

Que contra el dictamen fiscal, la Au
diencia de Valladolid en Sala tercera se 
declaró competente para conocer en este 
asunto, fundándose en que no afectando 
ios interdictos a los derechos reales de 
la cosa, toda vez que no se trata en ellos 
de ia propiedad sino de la posesión, no 
pueden estar comprendidas las deman
das que los promueven en el art. 173 de 
la instrucción, de 31 de Mayo de 1851, 
que.es precisamente la disposición en 
que se ha fundado el Gobernador, do 
acuerdo con el Consejo provincial, para . 
sostener la presente contienda -de com

ete.;ria:
Visto el art. 172 de la instrucción de 

31 de Mayo de 1855t dada para el cum- 
plimiéúió dé la ley de 1." clél mismo mes, 

•i el cual se dispone que si hallándose 
el comprador en pacífica posesión de la 
finca; o fincas de la nación, fuese de
mandado ante cualquier Tribunal sobre 
la. misma posesión, ó sobre cargas ó ser
vidumbres que no se hubiesen compren
dido, en la escritura de venta, deberá 
citar a la Hacienda pública para que se 
oresenie en juicio, cumpliendo la obli
gación a que está tenida de eviccion y 
óiiiea-mieiitb:

Visto-el art. 173 de la misma instruc- 
inn, que previene que no se admita por 

los jaeces de primera instancia ni por 
■ir;;:. Autoridades judiciales demanda 

alguna contra las lincas que se enajenan 
poti el Estado sin que.el 'demandante 
acompañe dócilmente de haber hecho la 
rcciamaciou gulklrnatÍYamenle¡iy sidole 
negada?

Víate el art. 1.74,- que sigue al que 
acaba deleitarse, y; establece que cuan
do; uti gravamen ó derecho sea reclama- 
fio. contra la finta ó lincas vendidas y 
fuas-.: declarado legítimo, ya gubernatD 
vaincnte. ya por los Tribunales, el com
prador podrá reconocerlo á condición de 
;ne si* Je rebajeifel capital del1 importe 

de las obligaciones que tenga pendien
te:-.. ó manifestar su garantía para que 
la Junta supérior' acuerdo k) -que crea 
corivenieiílo:

I usiderando: l.° Que las disposi
ciones; citadas establecen una tramita
ción perfectamente aplicable al caso pre
sóme. en que sote se trata de una re- 
'■lainaeion sobre servidumbres hecha al 
omprador de una tinca del Estado que 

se encontraba en pacifica posesión de la- 
misma, cuya reclamación, al tenor del 
art. 173 citado, no puede hacerse por la 
vía judicial hasta tanto que ha sido de
sestimada por la gubernativa:

2." Que no obsta para que esto sea 
asi la observación presentada por.la Au
diencia de que las demandas que; pro
mueven los interdictes no pueden con
siderarse comprendidas en el arl 173 
de la instrucción, porque¡UO;se trata en 
ellas de la propiedad sino de la pose
sión, pues la prodición (pie dicho arti
culó establece es absoluta, y si deja de 
serlo, queda destruida la justa-garantía 
que la ley ha querido conceder á los 
compradores de bienes del Estado;

Oí lo el Consejo II cal. Vengo ende-' 
emir esta competencia en favor de la

P.KALES DKCIIKTOS.

\ migo en relevar á 1). Manuel María 
mra, Catedrático de mecánica indus

trial del Real Instituto, industrial, del 
cargo de Director del mismo estableci
miento quedando satisfecha del celo con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 10 de Marzo de 
1852,—Está rubricado deja Real mano. 
=E1 Ministro de Fomento,' Joaquín 
Ignacio Meneos.

En atención á las circunstancias que 
concurren en i). Fernando Bocchcrioí, 
Profesor de cálculos superiores y mecá
nica general del Real Instituto Industrial, 
Vengo en no.ibrarte Director del 
mismo establecimiento con el sueldo 
anual de 30.00o reales asignado en el 
presupuesto, y con retención y desem
peño de la Cátedra que regenta en el 
propio Rea! instituto.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
ta rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro JeFomento, Joaquín Ignacio Men
eos.

MISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

En atención á los méritos y circuns
tancias. que concurren en el Brigadier de 
la Armada I). José Ibarra y Autran, 
Vengo en promoverle al empleo de Jefe 
de Escuadra.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos cinc,nenia y ocho.=Está 
rubricado de. la Real mano =EI Mi
nistro de Marina, José María Quesada. 

SECCION DE GOBIERNO.

Circular ními. 72.

El Ejccmo. Sr. Ministro de la Go 
bernátion del Reino con fecha 6 del cor
riente me dice lo que sigue:

«El emigrado político Cayetano Ma- 
zoti, súbdito romano, que con infracción 
délas Reales órdenes vigentes se irasla- 
dó.desde Valladolid á Pontevedra, de- 

' hiendo'haberlo veriiicadóá Puente Due
ro, para donde se le había espedido pa
se. con la prohibición de ausentarse de. 
allí sin nuevo permiso, de la autoridad, 
toda vez que habia elegido este punto 
para dedicarse á los trabajos del Ierro- 
carril del Norte, presentó al Goberna
dor de la última provincia dicho docu
mento, pero ocultando con otro papel 
pegado l,i indicada nota presta al res
paldo de! mismo, y obtuvo nueva cédula 
de vecindad con rula marcada para pa.- 
sar á la Ciudad dv, la Poruña, de donde 
ha desaparecido á fines do Febrero úlli- 
mq. Enterada la Reina (q D. g.) se ha 
servido mandar que si Mazoli se presen
tase eiv esa provincia, disponga V. S. 
sea detenido, averigüe su procedencia., 
circunstancias y demas estrenuos que 
están prevenidos y dé cuenta del resul
tado; teniéndole enlrelanloeslrechamen- 
te vigilado y- procurándole ocupación 
para que pueda mantenerse, mientras se 
resuelve lo que corresponda. De Real 
orden lo digo á Y. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes á su cumplimiento.»

Y se insería en el Boletín oficial á 
los efectos: expresados, sirviéndose- los 
Señores Xlcakfes de los pueblos de esta

protiuiciat y de si acámenlos de Guardia 
-civil poner d mi disposición al referido 
Mazoli caso de ser habido ó apaveer en 
sus respectivos términos jurisdicitmales. 
Burgos 12 de Marzo de 1858.=José 
López y Vera.

Circular num. 73.

El Eícmo. Sr Ministró de la Go
bernación del Reino con fecha 10 del í 
corriente me dice lo que sigue.:

La Reina (q.. D. g.) en vista de una 
nota dirijida por el Embajador de Fran
cia al Ministerio de, Esta do, se ha servi
do mandar que en los pasaportes que 
V. S. expida para el imperio vecino, no 
se incluyan dos ó mas personas mayo-» 
rds de edad, aun cuando pertenezcan á 
la misma familia, pues todos aquellos de
ben ser individuales precisamente. Al mis
mo tiempo ha dispuesto S. M. se diga á 
V. S. que es necesario cuide con parti
cular esmero de que en los espresados 
documentos se bagan constar los nom
bres, apellidos,, calidad ó profesión, 
edad y señas personales de los intere 
sadus; en la inteligencia de que la falta 
de cualquiera dé oslos requisitos,-ó la 
circunstancia de ser los pasaportes co
lectivos, dará lugar á que no se preste 
el refrendo correspondiente por el Em
bajador ó los Cónsules de Francia, y a 
que los portadores no puedan penetrar 
en aquel país, según ha manifestado el 
Gobierno. De Real orden lo digo á V. S. 
pará su conocimiento y efectos consi
guientes.

1 se inserta en el Bolelin Oficial 
para conocimiento del público. Burgos 
15 de Marzo de 1858.=,losó Lopcz 
y Vera.

Circular, num. 74.

El Sr. Juez.dc primera inslanciaide 
esta Capital con fecha 12 del coi viente 
me dice lo que sigue:

«Resultando tic la causa criminaíque, 
estoy instruyendo en averiguación dé
los autores de los abusos que han podido 

i cometerse en la recaudación de los 
adeudos por derechos de consumos 
en esta ciudad, haber desaparecido 
D Juan Marqué?, Interventor, y Don 
Dionisio García Lgalde, Fiel del'Abasto, 
he acordado en providencia dé este dia 
dirigir a V. S. la presénte comunicación 
para que' se sirva ordenar se inserte en 
el Bolelin Oficial de esta provincia con 
objeto de que se proceda á la eaplui'a de 
dichos Márquez y UgaTde, y se pongan á 
disposición de este Juzgado; á cuyo fin

1 se espresan sus señas.»
) se inserta en el- Bolelin oficial á los 

efectos espresados. Burgos 15 de Marzo 
de 13 8 = José López y Vera.

Señas de D. Juan Márquez.

Edad 40 años, estatura alta, color bue
no, cara gruesa, pelo castaño, barba k!, 
ojos azules, nariz larga; viste de, caba-- 
Itero

Idem de I). Dionisio García.

Talad domo 36 años, estafara corla, 
pete castaño largo y erizado,// algo cal
vo, ojos castaño.;; vestidó-tie cabjltem.

Circular nútu. 75.

El Director de l afección Tete grnfea ■ 
de 'esta Capital con fecha de ayer me
dice ¡o siguiente.

«Las estaciones portuguesas de Vian- 
naiteCastillo, Canincha. Valenza, Monte 
Mor y Evora, se '.han abierto para el 
servicio de la correspondencia privada 
internacional el dia 10 del corriente»

Loque.se insería en el Bolelin Ofi
cial para conocimientodel publico. Bur
gos 13 de Marzo 1858=/ose López- 
g Vera.

SECCION DE HACIENDA.

Adininislracion Principal de propieda
des y derechos' del Estado de la 

provincia de Burgos.

ARRIENDO DE FINCAS ADMINIS
TRADAS POR EL ESTADO.

Remate para el día 4 de Abril 

proximo á las once de su inaFianai

Debiendo procederse al arrendamien
to de 59 tierras y una viña de 83 fane
gas, 6 celemines y 4 obreros de cabida 
señaladas en el inventario de fincas rús
ticas con el número 2715, radicantes en 
terminodeMazuelo de Muñó, proceden
tes del Beneficio de dicho pueblo i|iie en 
la actualidad labra I) Juan Hortiguela, 
asi como también de las 27 tierras y una 
viña do 39 fanegas 3 celemines y 3 obre
ros de cabida señaladas con el número 
2716 del mismo inventario y sitas en 
igual pueblo de Máznelo y procedentes 
de la, media ración del mismo que labra 
el citado D. Juan Hortiguela, se señala 
el espresado dia 4 de Abril próximoy 
hora am iba indicada para la subasta, que 
ha de celebrarse en un solo acto y con ad
misión de pujar á la llana, en el local 
que ocupan las salas consistoriales del ci
tado pueblo de-Mazuelo de Muñó; cuya' 
subasta hade tener efecto conforme ,al 
pliego de condiciones que se anunciará ¡i 
continuación y estará de manifiesto en 
esta dependencia y en las Secretarias de 
los Ayuntamientos donde radican laslili- 
ca's$ verificándose'esta ante el Alcalde, 
el Procurador Síndico, el Administrado', 
del ramo del partido, ó persona que le 
represente, y un escribano, ó áTalla jus- 
lilicada de este el fiel de fechos. El‘ re
ma le será ajudicado al sugelo qué hhgá 
mas mejora sobre los 419 rs. 40 cent, á 
que ascienden las 9 fanegas de trago y 9 
de ceb da queaclualmenle producen las 
citadas lincas, y sobre 2o9 reales 
70 cénlmois que producen las per
tenecientes á la media ración á que as
ciende las 4 fanegas 6celemines de trigo 
y 4 fanegas 6 celemines dé cebada’ valo
rada á 30 rs. 30 cénl. cada fanega de 
trigo y á 16 rs, 30 cént, la degebada, 
i|ue es el precio marcado por la Exciíia.' 
Diputación provincial arreglado al año 
comiin del úllimoquinquenio, quedando 
sugelo el expediente de (ludio remate á 
la aprobación del Señor Gobernador civil 
dé la provincia.

En el mismo dia 4 de Abril bajo igual 
fornri y condiciones y ante los respe
tivos Tuhciónarios que se.-expresan en el 
anuncio anterior en las casas consisto
riales de cada pueblo \ conformé al plie
go de condiciones que oslara de ñiani- 
iiesto en esta Oficina yen las Secreta
rias de los Ayuntamienlcs' donde radi
can las fincas, so verificará también e- 
arrendainienlo en pública subasta coni 
admisión de pujar a la Dana íle: las fine- 
cas de los pueblos y- ■ j rociutenci.is ' qu
ii continua, ten espresim;

Loque.se




JUNTA DELA DEUDA PÚBLICA.

SECRETARIA;

Estado demostrativo de ¡os créditos de 
indemnizaciones de daños causados en 
la última guerra civil, por reclama
ciones incoadas en la provincia de 
Burgos que con arreglo á la ley de 
1° de Agosto, Reglamento de. 17 de 
Octubre¿/«18 >1 y Realórdende \ttde 
Marsa de 1852, han sido reconocidos 
y mandados abonar por la Junta in
cluyéndose al efecto en certificaciones 
de liquidación del mes de Enero úl
timo.

NEILA.

D. Román Rodríguez. . . 1600
Marcelo González . . 800
León López.......................1250
Hermenegildo Martin. . 1500
Angel González. . . 800
Benito González. . . . 750

Gregorio González del Prado 750
Vicente González de Segura 80
Manuela de Velasco, viu

da y heredera de Felipe Mar
tín...................................................900

Benita Sánchez, como tu-
lora y curadora de Eulogio 
y Leandro González, lujos y
herederos de Tomás González 700

Pedro Manuel López, hijo i
y heredero-de Benito. . . 750

Donato Gutiérrez, herede
ro de Juan Segundo Gutiér
rez. 5 V .V . 350

Eugenio, Leandray Benita |
González, hijos y herederos j
de Ruperto , . . . , 850

Anselmo de Francisco, he
redero de Celedonio de Fran
cisco....................................... 133 34 j

Antonia Mondarte, heredc-
dera de Julián Mondarte. . 900

Julián, Epifaiiio, Agustina
y Blas Medel herederos de
Braulio Medel . . . . 650

Tomas, Gabino, Marcos,
Pudencia y Crispulo Neila, 
heredero de Marcos Neila, . 800

Andrés, Manuela y Vicen
ta Llórente, herederos de
Joaquín Llórente. . , . 200

Madrid 11 de- Marzo de 1858.=V.°
B.°.=EI Director general, Presidente 
en comisión. Pastor.=EI Secretario, 
Angel F de Heredia

ANUNCIOS OFICIALES.

Jusgado de primera Instancia de Me
dina de Pomar.

D. Clemente Inés de la Torre, Juez de 
primera instancia de esta villa de Medi
na de Pomar y su Partido.

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Burgos, bago saber: Que en este 
Juzgado se sigue causa contra José Vega 
v Llanos y Nicanor Novales, presos en

esta cárcel, sobre sospechas de pertene
cer á una cuadrilla armada que vagaba 
por los montes de Espinosa de los Mon
teros, y con vista de lo expuesto por el 
promotor fiscal, tengo mandado librar 

I exorto á V. S. á fin de que sean captura 
| dos Francisco Ibañez (a) el Aragonés, 
i Bartolomé Abascal (a) Montero y Ma

nuel Pelayo (a) el Chicho, vecinos de la 
Vega de Pas, el primero con residencia 
en la villa y córte de Madrid, y á fin de 
que tenga efecto por medio de los agen- 

¡ tes de policía y vigilancia pública, ro^ 
I gándole ademas se sirva insertarlo en 
i los Boletines oficiales, para que en caso 

| de ser habidos se manden con toda se- 
¡ guridad á disposición de este Juzgado.

libro el presente por el cual de parte de 
S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. I). G ) 
pido y encargo á V. S.,.yde la mía le 
ruego, se sirva aceptarle y dar las órde
nes convenientes al efeclo, sirviéndose 
comunicármelo para hacerlo constar en 
dicha causa; pues en hacerlo V. S. asi 
administrará justicia, quedando al tanto 
en casosjguales.

Dado en Medina de Pomar á 11 de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Clemenlentc Inés de la Torre. = 
P. S. M. Bernabé Pinillos.

Jusgado de 1.a instancia de Burgos.

Por providencia del Señor Don Ata- 
nasio Tuñon, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Burgos y su Partido 
fecha de este dia, se sacan á publica su
basta las tres treinta y dos avas partes 
que en las minas de carbón deBarruelo, 
Revilla y Porquera en la provincia de 
Palencia, pertenecen á los hijos meno
res del finado I) Mariano Cutíanles, 
Doña Sofia, Doña Luisa y Don Emilio, 
residentes en esta Ciudad, bajo el tipo 
de tasación importante trescientos cin
cuenta y seis mil doscientos cincuenta 
reales, y siete y medio rs. en tonelada 
métrica del carbón qne se arranque per
petuamente de dichas minas, con otras 
condiciones que resultan del expediente, 
voluntario que se instruye al efeclo. 
Quien quisiere interesarse en la compra 
de las expresadas parles de minas, acu
da á los Estrados de dicho Juzgado el dia 
doce de Abril próximo y hora de las 
once de su mañana señalada para el re
mate.

Dado en Burgos á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho = 
V.° B.° Tuñon.=P. S. M. Jacinto de 
Ceano Vivas.

I) Mateo de la Banda y Abarca, Comi
sario de montes de esta provincia.

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto por falla de lidiadores los ramales 
de nueve carros de madera de pino la
brado celebrados los dias 8 de Enero y 
Febrero últimos en la villa de Guraiel 
de Izan, se vuelve á anunciar de nuevo 
para el dia 30 del corriente, y á fin de 
que no sufra mas perjuicio la expresada 
madera se rebaja la mitad de su tasación 

que es la de seiscientos sesenta y nueve 
reales, la que sirvirá de base para la 
primera postura

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento con ocho dias de anticipa
ción al de su celebración Burgos 12 de 
Marzo de 1858.=1’. O. Pedro Marti
nes de Velasco.

Ayuntamiento constitucional de Lema.

Terminado el repartimiento individual 
de la cuota y recargos señalada á este 
distrito municipal sóbrela riqueza terri
torial para el presente año, estará espues- 
to al público por el termino do diez dias; 
ad virtiendo que no se oirá q ueja de con
tribuyente que en tiempo hábil no hu
biere presentado ó rectificado la rela
ción de riqueza, ni por mas concepto 
que por error en la contribución que 
se hubiere señalado. Lerma 12 de Marzo 
de 1858. El Alcalde,—Eugenio Alonso.

Ayuntamiento constitucional dcTórtoles.

Habiéndose terminado el repartimien 
lo Ter. doria! estará de manifiesto por 
termino de diez días a contar desde es 
la fecha para que ios contribuyentes di
gan de agravios en cuanto a la cuota de 
contribución que se les haya impuesto 
del tanto por ciento; en cumplimiento á 
lo que se ordena por la superioridad.

Tortoles 20 de Febrero de 1858. E. 
A. P. Benito Pinto.

Alcaldía Constitucional de Sedaño.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de esta villa por renuncia 
del que la desempeñaba. Su dotación 
consiste en 1.500 reales annales pagados 
por trimestres de fondos municipales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde que suscribe 
en el término de 15 dias desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial Sedaño 22 de Febrero de 1858. 
—Juan J. de Diez.

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Fuentespina por 
defunción del que la obtenía, cuya dota
ción anual consiste en 1.200 reales satis
fechos de los fondos municipales. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes en pa
pel correspondiente al Alcalde presidente 
de dicho Ayuntamiento en el término de 
30 dias contados desde el en que este 
anuncio se inserte en el Boletín Oficial 
de la provincia. Burgos 15 de Marzo de 
1858,-=J(¿se Lopes y Vera.

Se halla vacante la Secretaría de A y un
tamiento del pueblo de Olmedillo. Su 
dotación consiste en mil reales anuales 
pagados de los fondos municipales. Los 
aspirantes á la misma dirijirán sus soli
citudes al Alcalde presidente, en el tér
mino de treinta dias a contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín

Oficial da la provincia. Olmedillo l’ í 
Marzo de 1858. El Alcalde, Celeslis 
Isquierdo

La Administración subalterna de Bit 
nes Nacionales del Partido de Caslq 
geriz (hoy de Propiedades y Derechos dj 
Estado) encarga á lodos los renteros- 
censualistas que hayan hecho en tE 
pagos en granos y metálico, se preso:! 
ten en un breve término por si ó pj 
persona que les represente á recoger l¡ 
correspondientes cartas de pago espetó 
das por la Principal del ramo. Dich 
cartas de pago se recibirán en cambio J 
los cargaremes facilitados por dicha Si 
ballerna en que deberán presentarse 
y sin cuyo trueque no reunen los para 
las formalidades prevenidas.

ANUNCIOS PARTICULARES

En Salamanca se venden ó se pemil 
tan por otras en Madrid, seis casas yul 
jardín situadas en buenos sitios de reí 
ferido Salamanca; en una de ellas extil 
un acreditado comercio de sedas y pi-l 
ños. otra dedicada á posada, la que es] 
muy productiva en tiempo de ferias;] 
quienes'deseen interesarse en-siiscm 
pras pueden tratar con 1). José Braulio] 
López, procurador en dicha ciudad, i 
con I). José Victorio García, vecino dt 
Valladolid, calle de las Tercias, 2.1 
principal.

Método teórico-práctico de canlolM 
no simplificado. compuesto por el Fres] 
hilero D. Granito Gania Torres, Colegial] 
que fué en el de Santa Cruz de Burgos; 
á hora beneficiado y maestro de capilla 
en la Santa Iglesia Catedral de Palencia. 
Se vende á 11 rs. en rústica en la li
brería ile D. Isidro Herce Gaicía, pla
zuela del Arzobispo, núm. 14 junto ála 
botica del Licenciado lleras. En la mis
ma librería de Herce hay un buen sur
tido de Devocionarios y Semanas San
tas, libros de Latinidad, Religión y de 
instrucción primaria y de los últimos 
mandados usar en las escuelas, como 
también papel blanco y rayado á pre
cios muy arreglados,

En la redacción del Boletín oficial I 
imprenta de Cariñena, calle de la Pes
cadería frente al parador del Dorao.se 
venden los artículos siguientes:

Estados de muertos, nacidos y casa
dos, estados de caminos, libramientos, 
cargaremes, relaciones de cargo y data, 
estados clasificados por conceptos.

También se halla de venta la Historia 
de la Catedral de Burgos, última edición 
considerablemente aumentada y con lá
minas: un método manual muy sencillo 
para aprender con facilidad el sistema 
métrico decimal; tablas comuens y del 
sistema métrico decimal; fábulas deSa- 
maniego, letra gorda; Fhuris, Amigos 
de los niños etc.

Imprenta de A. CARIÑENA.

Dorao.se

